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Moquegua, 13 de enero del 2022. 

 

VISTOS, El Informe Legal N° 0900-2021-OAJ/CO-UNAM del 30.12.2021, Informe N°1771-2021/OPP/UNAM del 

23.12.2021, Informe N°0699-2021-OAJ-CO/UNAM del 21.12.2021, Informe N°368-2021-OGC/P/UNAM del 

16.12.2021, Informe N°195-2021-FACIA/VIPAC/UNAM del 26-11.2021, Informe N°0574-2021-

EPIM/FACIA/VIPAC/UNAM del 24.11.2021, Informe N°273-2021-EPIC-VIPAC/UNAM del 22.11.2021, Informe 

N°335-2021-OGC/P/UNAM del 24.09.2021, Informe N°291-2021- OGC/P/UNAM del 24.09.2021, Oficio N°0728-2021-

SUNEDU-02-12 del 22.09.2021, Informe N°0956-2021-SUNEDU-02-12 del 22.09.2021; y, el Acuerdo de Sesión 

Extraordinaria Virtual de Comisión Organizadora de fecha 07 de enero del 2022, y; 

 

CONSIDERANDO:  

Que, el párrafo cuarto del artículo 18° de la Constitución Política del Estado, concordante con el artículo 8° de la Ley 

N° 30220, Ley Universitaria, reconoce la autonomía universitaria, en el marco normativo, de gobierno, académico, 

administrativo y económico, que guarda concordancia con el Artículo 7° del Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua. 

 

Que, la Ley N°30220 – Ley Universitaria, establece en el numeral 110.1 del Artículo 100°, son derechos de los 

estudiantes “…Recibir una formación académica de calidad que les otorgue conocimientos generales para el 

desempeño profesional y herramientas de investigación”. 

 

Que, mediante Informe N° Legal N° 0900-2021-OAJ/CO-UNAM de fecha 30.12.2021, el Jefe de la Oficina de 

Asesoría Jurídica, señala que de la revisión y evaluación de los antecedentes de la  “DIRECTIVA I-2022 PARA EL 

DESARROLLO DE PRÁCTICAS EN LOS LABORATORIOS BÁSICOS DE LA SEDE CENTRAL DE LA  

UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA – UNAM, EJECUTADOS POR LOS ESTUDIANTES DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE MINAS FILIAL ICHUÑA”,  precisa que en cumplimiento de 

lo establecido en el Artículo 28° de la Ley N° 30220 – Ley Universitaria, prescribe “… Las condiciones básicas que 

establezca la SUNEDU para el licenciamiento, están referidas como mínimo a los aspectos referidos a 

infraestructura y equipamiento adecuados al cumplimiento de sus funciones  (bibliotecas, laboratorios, entre otros), 

en tal sentido ola Oficina de la Gestión de la Calidad, presenta la propuesta de Directiva para el desarrollo de los 

cursos prácticos   en los laboratorios de la Sede Central de la Universidad nacional de Moquegua –UNAM, a ser 

ejecutados por los alumnos del Programa de Ingeniería de Minas – Filial Ichuña; dicha propuesta cuenta con la 

Opinión Favorable de Disponibilidad Presupuestal de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, contenida en el 

Informe N°1771-2021/OPP/UNAM del 23.12.2021; opinión que fuera requerida con Informe N°0699-2021-OAJ-

CO/UNAM de fecha 21.12.2021. 

 

Que, mediante Informe N°368-2021-OGC/P/UNAM de fecha16.12.2021, el Jefe de la Oficina de Gestión de la Calidad 

solicita la aprobación de la  “DIRECTIVA I-2022 PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS EN LOS 

LABORATORIOS BÁSICOS DE LA SEDE CENTRAL DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

MOQUEGUA – UNAM, EJECUTADOS POR LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE MINAS FILIAL ICHUÑA”, precisando que cumple con los requisitos establecidos por  

SUNEDU, según RC2L; por lo que eleva todos los actuados para su aprobación vía Acto Resolutivo. 

 

Que, mediante Informe N°195-2021-FACIA/VIPAC/UNAM  de fecha 26.11.2021, la Coordinadora de la Facultad de 

Ingeniería y Arquitectura, precisa que, en adopción de medidas a las recomendaciones formuladas con Resolución del 

Consejo Directivo N°103-2017-SUNEDU/CD y N°047-2020-SUNEDU/CD informa que: 1.- Mediante Informe N°0574-

2021-EPIM/FACIA/VIPAC/UNAM el Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Minas, presenta la   

“DIRECTIVA I-2022  PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS EN LOS LABORATORIOS BÁSICOS DE 

LA SEDE CENTRAL DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE MOQUEGUA – UNAM, EJECUTADOS POR 

LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE MINAS FILIAL ICHUÑA”, la 

cual contiene la estructura de los cursos y prácticas de laboratorio, así como los procedimientos para su desarrollo, 

permitiendo l estudiante continuar completamente con su proceso de formación profesional, precisa que la referida 

Directiva se encuentra contenida en cinco (5) folios. 2.- Respecto a las líneas de investigación solicitadas al Director 

de la Escuela Profesional de Ingeniería Civil y remitidas mediante Informe 0273-2021-EPIC/VIPAC/UNAM, señala 

que las líneas a considerarse son: a) Construcciones, b)Estructuras, c)Geotecnía, d9Hidráulica y Medio Ambiente e) 

Transportes y Geomática; precisa además que a la fecha dicha escuela cuenta con investigadores de destacada labor 

científica, los mismos que vienen trabajando en las líneas de investigación propuesta. 

 

Que, al respecto, con Informe N°333-2021-UPM-OPP/UNAM del 22.12.2021, la Unidad de Planeamiento y 

Modernización concluye que de la verificación del texto de la “DIRECTIVA I-2022  PARA EL DESARROLLO DE 

PRÁCTICAS EN LOS LABORATORIOS BÁSICOS DE LA SEDE CENTRAL DE LA  UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MOQUEGUA – UNAM, EJECUTADOS POR LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE MINAS FILIAL ICHUÑA”, ésta cumple con los requisitos mínimos 

establecidos en la Directiva N°04-20215-UNAM/PRES-OPD – Lineamientos para la formulación y aprobación de 

Directivas de la Universidad Nacional de Moquegua - UNAM, aprobado con Resolución Presidencial N°826-2015-

UNAM, por lo que otorga Opinión Favorable a la propuesta de la “Directiva”. 
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Que, los antecedentes de la “DIRECTIVA I-2022 PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS EN LOS 

LABORATORIOS BÁSICOS DE LA SEDE CENTRAL DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

MOQUEGUA – UNAM, EJECUTADOS POR LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE MINAS FILIAL ICHUÑA”, se encuentra el Oficio N°0728-2021-SUNEDU-02-12 de fecha 

22.09.2021, mediante el cual SUNEDU remite el Informe de Análisis de Implementación de los requerimientos de 

adopción de las recomendaciones formuladas a la Universidad Nacional de Moquegua – UNAM; precisando se 

informe sobre las medidas adoptadas en función a las recomendaciones contenidas en las Resoluciones de Consejo 

Directivo N°106-2017-SUNEDU/CD  y N°047-2020-SUNEDU/CD, con las cuales se otorga el licenciamiento 

institucional y aprobación de licencia respectivamente; en tal sentido traslada a la Universidad Nacional de 

Moquegua  - UNAM el resultado del Informe a fin de que tome conocimiento sobre el estado de implementación de 

los requerimientos y la adopción de las recomendaciones formuladas al 2021-I, MEDIANTE LAS REFERIDAS 

RESOLUCIONES.  Asimismo, precisa que la Universidad cuenta con plazos posteriores para la presentación de la 

información, por lo que recomienda remitir la documentación sugerida en los puntos 3.1 y 3.2 del referido informe, a 

fin de evidenciar la implementación de los requerimientos materia de análisis formulados en la Resolución de 

Licenciamiento; informa además el traslado del referido informe a la Dirección General de Educación Superior 

Universitaria del Ministerio de Educación para conocimiento y fines; solicitando a su vez información a la Dirección 

con relación a los avances en la institucionalización de la Universidad; así como respecto de la infraestructura y 

equipamiento necesario para que continúe brindando el servicio educativo en la Filial de Ichuña.  En tal sentido con  

Informe N°291-2021- OGC/P/UNAM de fecha 24.09.2021 e  Informe N°335-2021- OGC/P/UNAM de fecha 24.09.2021 

la Oficina de Gestión de la Calidad solicita a la Vicepresidencia Académica información respecto de lo solicitado por 

SUNEDU. 

 

Que, la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional de Moquegua, en Sesión Extraordinaria Virtual de fecha 

07 de enero del 2022, por UNANIMIDAD, acordó: Aprobar, “DIRECTIVA I-2022 PARA EL DESARROLLO DE 

PRÁCTICAS EN LOS LABORATORIOS BÁSICOS DE LA SEDE CENTRAL DE LA  UNIVERSIDAD 

NACIONAL DE MOQUEGUA – UNAM, EJECUTADOS POR LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE MINAS FILIAL ICHUÑA, contenidos en cinco (5) folios. 

 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones que concede la Ley Universitaria N° 

30220, Resolución de Consejo Directivo N° 103-2017-SUNEDU-CD y el Estatuto de la Universidad Nacional de 

Moquegua, aprobado con Resolución de Comisión Organizadora N° 278-2019-UNAM de fecha 11 de abril del 2019. 

 

SE RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR,  la “DIRECTIVA I-2022 PARA EL DESARROLLO DE PRÁCTICAS 

EN LOS LABORATORIOS BÁSICOS DE LA SEDE CENTRAL DE LA  UNIVERSIDAD NACIONAL DE 

MOQUEGUA – UNAM, EJECUTADOS POR LOS ESTUDIANTES DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE 

INGENIERÍA DE MINAS FILIAL ICHUÑA, contenidos en cinco (5) folios que forma parte integrante de la 

presente resolución. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. – ENCARGAR, a la Vicepresidencia Académica y la Oficina de Gestión de la Calidad y 

Escuela de Ingeniería de Minas Filial Ichuña, adoptar las acciones necesarias para su cumplimiento y a la Dirección 

General de Administración las acciones tendientes y necesarias para la publicación en el Portal Institucional 

www.unam.edu.pe y el cumplimiento de la presente resolución. 

 

Regístrese, Comuníquese, Publíquese y Archívese. 

 

 

 

 

 
                  

DR. WASHINGTON ZEBALLOS GÁMEZ                                                   ABOG. GUILLERMO S. KUONG CORNEJO 
               PRESIDENTE                                                                                        SECRETARIO GENERAL 
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